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cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.640/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana
Nydia González González, contra “La Sole-
ra Hostelería, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.203 de 2009, se ha acordado citar a
“La Solera Hostelería, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 5 de noviembre de 2009, a las
once y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Solera
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Ana
Nydia González González, contra “La Sole-
ra Hostelería, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.206 de 2009, se ha acordado citar a
“La Solera Hostelería, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 5 de noviembre de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebra-

ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Solera
Hostelería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.996/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gabriela
Danalache, contra “Sumitaber, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.333 de 2009, se ha
acordado citar a “Sumitaber, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 3 de noviembre de 2009,
a las dieciséis y veinte horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que se celebrará en el Salón de
actos de los Juzgados de lo social de la calle
Hernani, número 59, planta baja, en esta ciu-
dad, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sumita-
ber, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 867 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Alonso Valenzuela y don Ja-
vier López Fernández, contra la empresa
“Intelligent Video Backup & Restore Servi-
ces, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Francisco Alonso Valenzuela y don
Javier López Fernández, debo condenar y
condeno a “Intelligent Video Backup &
Restore Services, Sociedad Limitada”, a
abonar a la parte actora las cuantías siguien-
tes en concepto de salario debido, así como
el 10 por 100 en concepto de mora.

A favor de don Francisco Alonso Valen-
zuela: 11.589,31 euros.

A favor de don Javier López Fernández:
20.225,27 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito, siendo indispensable, si el re-
currente no ostenta el carácter de trabajador
y no goza del beneficio de justicia gratuita,
que presente resguardo acreditativo de ha-
ber ingresado, en impreso separado, el total
al que se le condena, y sin cuyo requisito no
se tendrá por anunciado el recurso, y al mis-
mo tiempo, para su formalización, deberá
presentar resguardo de ingreso del depósito
especial de 150,25 euros, ambas cantidades
deberán ser ingresadas en la cuenta abierta a
tal efecto, y sin cuyo requisito no podrá te-
nerse en cuenta el recurso y quedará firme la
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intelligent Video Backup &
Restore Services, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.


